
Horas
semanales

Rama fundamental
Cuarto curso:

Asignaturas obligatorias:

Fisiología animal ...................................................................... 3
Ecología ....................................................................................... 3

Asignaturas optativas (elegir dos):

Ampliación Bioquímica .........................    3
Ampliación Microbiología .............. -...................................... 3
Técnicas instrumentales biológicas .................................... 3
Ampliación Genética ................................................................ 3
Asignaturas optativas (elegir cinco):

Genética molecular ................................................................. 3
Biofísica?............................................................................ ... ... 3
Biología celular .........................................     3
Microbiología aplicada ........................................................... 3
Bioquímica analítica y clínica ......................   3
Ampliación de Fisiología animal:

Neurofisiología .............................................. . ... ................... 3
Embriología ................................................................................ 3

Normas complementarias
1.a Obligatoriedad por parte de los alumnos de aprobar un 

examen de inglés .científico, que realizaré la Sección de Bioló
gicas de la Facultad de Ciencias, como condición indispensable 
para poder pasar al segundo ciclo.

2.a A cada asignatura del presente plan de estudios le co
rresponden dos horas de prácticas y una hora de seminario 
por semana.

3.a Se establece un sistema de tutorías, por el cual a cada 
alumno al matricularse en la Sección de Biológicas le será 
asignado un tutor, cuya función será la de aconsejarle y ase
sorarle en materia académica y científica.

Sección de Físicas 

SEGTJNDO'CICLO
Cuarto curso:

Física de los medios continuos.
Mecánica cuántica y Física atómica.
Mecánica estadística.

Quinto curso:

Electrónica.
Física de) estado sólido.
Física nuclear.

Una asignatura optativa en cuarto curso y otra en quinto curso 
a escoger entre:

Ampliación de Optica.
Astrofísica.
Automática.
Física del aire.
Informática y Sistemas digitales.
Relatividad y Cosmología.
Teoría cuántica de campos y Partículas elementales.
Termología 2.

Todas las asignaturas tendrían cuatro horas semanales teó
ricas y tres horas semanales de prácticas.

De entre las asignaturas optativas, cada curso académico 
la Facultad ofrecerá aquellas que1 sus recursos de profesorado 
permita y que el número de alumnos justifique.

La puesta en marcha de este plan de estudios de segundo 
ciclo está supeditada a que se disponga de profesorado sufi
ciente y debe ser autorizada en cualquier caso por la Junta 
de Gobierno de la Universidad.

31778 RESOLUCION de 27 de octubre de 1983, de la 
Real Academia Española, por la que se anuncia 
concurso para adjudicar el premio Alvarez Quin
tero.

En cumplimiento de lo estatuido por la Fundación del Pre
mio Alvarez Quintero, hecha por doña María Jesús Alvarez 
Quintero en memoria de sus hermanos Serafín y Joaquín, la 
Real Academia Española abre el concurso correspondiente al 
año 1983, con el tema, premio y condiciones siguientes:

Tema: Obras teatrales de cualquier género.
Premio: 8.000 pesetas.

Los autores de las obras que se presenten al concurso han 
de ser españoles, y dichas ebras han de haber sido publicadas 
dentro del período comprendido entre el 1 de enero de 1979 y el 
31 de diciembre de 1982.

Los escritores que aspiren al premio lo solicitarán de la Aca
demia, remitiendo tres o más ejemplares de la obra con que 
concurran.

También podrán hacer la petición los Individuos de número 
de esta Real Academia o cualquier otra persona, respondiendo 
de que el autor premiado aceptaré el premio en caso de que le 
fuere otorgado.

Las obras, acompañadas de las oportunas solicitudes, se reci
birán en la Secretaría de esta Academia hasta las seis de la 
tarde del día 12 de enero de 1984.'

No serán devueltas las obras, escritos o documentos que 
hayan presentado los concursantes.

Se otorgará el premio a la mejor obra, siempre que aven 
taje en méritos a las demás presentadas y lo tenga suficiente, 
a juicio de la Corporación, para lograr la recompensa.

El resultado del concurso se hará público el día 30 de enero 
de 1984, si el número de obras presentadas permite que su 
examen se termine dentro del plazo comprendido entre la fecha 
de esta convocatoria y la de la concesión del premio.

Los individuos de número de la Academia Española no con
currirán a este certamen.

Madrid, 27 de octubre de 1983 —El Secretario, Alonso Zamora 
Vicente.

31779 RESOLUCION de 27 de octubre de 1983, de la 
Real Academia Española, por la que se anuncia 
concurso para adjudicar el premio Fastenrath.

La Real Academia Española, ateniéndose a lo estatuido en la 
Fundación del Premio Fastenrath, abre el concurso correspon
diente al año 1983, con el tema, premio y condiciones siguientes,-

Tema: Novela o colección de cuentos.

La enumeración a que se hace referencia para definir y 
limitar por exclusión el contenido del tema del presente con
curso es la siguiente:

Primero.—Obras poéticas en general, con excepción de las 
dramáticas.

Segundo.—Crítica literaria, ensayo o cualquier otro género 
de amena literatura no comprendido en los otros epígrafes de 
esta enumeración.

Cuarto.—Crítica histórica, biografía, historia general o par
ticular, política, literaria, artística, de costumbres, etc.

Quinto.—Obrar dramáticas, escritas en prosa o verso y des
tinadas o no a la representación escénica.

Premio: 6.000 pesetas.

Los autores de las obras que se presenten al concurso han 
de ser españoles, y dichas obras han de haber sido publicadas 
dentro del período comprendido entre el 1 de enero de 1979 y 31 
de diciembre de 1983.

Los escritores que aspiren al premio lo solicitarán de la Aca
demia, remitiendo tres o más ejemplares de la obra con que 
concurran.

También podrán hacer la petición los individuos de esta 
Real Academia o cualquier otra persona, respondiendo de que 
el autor premiado aceptaré el premio en caso de que le fuere 
otorgado.

Las obras, acompañadas de las oportunas solicitudes, se reci
birán en la Secretarla de esta Academia hasta las seis de la 
tarde del día 12 de enero de 1984.

No serán devueltas las obras, escritos o documentos que 
hayan presentado los concurrentes.

Se otorgará el premio a la mejor obra, siempre que aventaje 
en mérito a las demás presentadas y lo tenga suficiente, a juioio 
de la Corporación, para lograr la recompensa.

Ningún autor premiado podrá serlo nuevamente antes do un 
plazo de cinco años ni en dos concursos sucesivos en el mismo 
género literario.

El autor premiado, cuando en los ejemplares de la obra 
hagan mención del premio, señalará el concurso en que lo obtuvo 
y no podrá incluir en el volumen ningún otro texto. En ulte
riores ediciones no podrá hacer tal mención sino con el permiso 
que la Academia dé, con previo examen del impreso.

Los individuos de número de esta Academia no concurrirán 
a este certamen.

Madrid, 27 de octubre de 1983.—El Secretario, Alonso Za
mora Vicente.

31780 RESOLUCION de 27 de octubre de 1983, de la 
Real Academia Española, por la que se anuncia 
concurso para adjudicar los premios de la funda
ción Rivadeneira.

Para dar cumplimiento a la voluntad de doña Manuela Riva
deneira, expresada en la escritura de donación hecha a la Real 
Academia Española, y en cuya cláusula segunda se prevé la 
convocatoria de certámenes públicos para premiar «trabajos de 
erudición crítica o historia literaria», la Academia ha tenido a 
bien anunciar el concurso del presente año, con el tema, pre
mios y condiciones que se expresan a continuación:

Tema: Estudio sobre cualquier tema de Lingüística o de 
Literatura española.

Premios: Los premios, que llevarán el nombre de don Ma
nuel Rivadeneira, en memoria del fundador de la Biblioteca de



Autores Españoles, serán dos, uno de 30,000- y otro de 20.000 pe
setas. y en caso excepcional, uno de estos premios podrá 
aumentarse hasta 40.000 pesetas.

Condiciones generales: El mérito relativo de las obras que 
se presenten a este certamen no le dará derecho a los pre
mios; para alcanzarlos han de tener por su fondo y por su forma 
valor que de semejante distinción les haga dignas en concepto de 
la Academia.

Los autores cuyas obras resulten premiadas serán propieta
rios de ellas, pero la Academia podrá imprimirlas en colección, 
según lo determinado en el artículo 14 de su Reglamento.

Cuando el autor de un trabajo premiado no se proponga 
imprimirlo por su cuenta, lo comunicará a la Academia, y ésta 
apreciará libremente la conveniencia de editar el trabajo con 
cargo a los fondos de la Fundación Rivadeneira; pero en este 
caso la propiedad de la obra pasará a la Academia que rega
lará al autor 25 ejemplares de la edición.

El término de presentación de trabajos para este concurso 
comenzará a contarse desde el día de la inserción de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y quedará 
cerrado el día 30 de septiembre de 1986, a las seis de la 
tarde.

Las obras han de estar escritas en castellano. Podrán ser 
compuestas por uno o varios autores, pero en ningún caso se 
dividirá cada premio entre dos o más obras.

Los trabajos se presentarán por triplicado, habrán de estar 
escritos a máquina y podrán ir firmados por su autor; pero, si 
éste deseare conservar en su obra el anónimo, hábrá de distin
guirla con un lema igual a otro que en sobre cerrado, lacrado 
y sellado firmará, declarando su nombre y apellidos y haciendo 
constar su residencia y el primer renglón de la obra.

La Secretaría admitirá las que se le entreguen con tales 
requisitos, y dará de cada una de ellas recibo en que se 
exprese su título, lema y primer renglón.

El que remita su obra por correo designará, ocultando su 
nombre si lo desea, la persona a quien se haya de dar el 
recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producciones 
presentadas a este concurso quisiera alguno de los opositores 
retirar la suya, logrará que se le devuelva exhibiendo dicho re
cibo y acreditando, a satisfacción del Secretario, ser autor de 
la que reclama o persona autorizada para pedirla.

No se admitirán a este concurso más obras que las inédi
tas y no premiadas en otros certámenes, escritas en castellano, 
quedando excluidos los individuos de número de esta Academia.

Adjudicados los premios y, tratándose de obras mantenidas 
en el anónimo, se abrirán los pliegos respectivos y se leerán 
los nombres de los autores.

Los trabajos no premiados se devolverán a sus respectivos 
autores previa entrega del recibo de presentación.

Madrid, 27 de octubre de 1983.—El Secretario, Alonso Zamora 
Vicente.

31781 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Política Científica, ampliato
ria de la de 20 de julio de 1983 por la que se ad
judican becas posdoctorales para investigadores 
españoles que se encuentren en el extranjero.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado II de la 
Orden ministerial de 12 de abril de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 10) y en la norma de su anexo,

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Adjudicar las becas posdoctorales para investigadores 

españoles que se encuentran en el extranjero y desean reinte
grarse a España, según relación que en el anexo de esta Reso
lución figura.

2. ° El período de disfrute de estas becas será el comprendi
do entre el 1 de enero de 1984 y el 30 de septiembre de 1984.

3. ° La cuantía de estas becas será de 80.000 pesetas mensua
les, más un seguro combinado de accidentes individuales, in
tervención quirúrgica' y hospitalización. La percepción de la 
beca será incompatible con cualquier otra retribución.

4. » La adjudicación de estas becas quedará condicionada a 
la aceptación de lag mismas por los becarios antes del día 20 
de diciembre de 1983, mediante la firma del compromiso.

5. ° El becario que por cualquier circunstancia desee o tenga 
obligación de renunciar a lá beca por incompatibilidad deberá 
comunicarlo directamente a la Dirección General de Política 
Científica (Servicio de Formación de Personal Investigador), 
quien informará la resolución que corresponda a la Universidad 
o Centro de que dependa el becario.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—El Director general, Eduar

do Muñoz Ruiz.
Sr. Subdirector general de Coordinación y Promoción de la In

vestigación.
ANEXO QUE SE CITA

Belzuence Varela, José.
Campo Guinea, María Luisa.
Cubero Llabrés, Ana.
Gallego Aguagil, María Eugenia.

García González, José Antonio. 
López Díaz-Delgado, Elena.
López Mendoza, Diana.
López Torrijos, Rosa.
Nolla Blanco, Eduardo.
Pérez Mercader, Juan Antonio. 
Rodicio Rodicio, María Rosario. 
Rodicio Rodicio, María Rosaura. 
Sanz Aguado, Adela.
Villalain Boullon, José.

31782 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1983, del Ins
tituto Nacional de Asistencia y Promoción del Es
tudiante, por la que se establecen indemnizaciones 
en el sector educativo para los damnificados por 
las inundaciones en el País Vasco, Cantabria, Astu
rias, Burgos y Navarra.

El Real Decreto-ley 5/1983, de 1 de septiembre, sobra medidas 
urgentes para reparar los daños causados por las inundaciones 
en el País Vasco, Cantabria, Asturias, Burgos y Navarra esta
bleció un marco normativo para posibilitar acciones estatales 
encaminadas a paliar los desastrosos efectos producidos por las 
referidas inundaciones.

Uno de los sectores en los que resulta necesario paliar dichos 
efectos catastróficos es el de lús estudios universitarios seguidos 
por los alumnos que hayan sido damnificados en su propio pa
trimonio o en el de su familia. La misión de indemnizar por 
esta causa a los referidos alumnos cae dentro de la competen
cia institucional de este Instituto Nacional de Asistencia y Pro
moción del Estudiante.

En su virtud, esta Presidencia ha dispuesto;
Artículo l.° Se prevé una indemnización de 10.000 pesetas, 

con cargo al presupuesto de gastos del Instituto Nacional de 
Asistencia y Promoción del Estudiante para alumnos que reúnan 
los siguientes requisitos:

a) Estar matriculado durante el curso 1983-84 en cualquier 
curso de estudios de nivel universitario.

b) Estar en posesión de la carta de damnificado regulada 
por la Orden ministerial de 5 de septiembre de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de septiembre, tanto si ha sido exten
dida a su propio nombre como si lo ha sido a favor del cabeza 
de familia a la que pertenezca y de la que dependa.

Art. 2.° Para poder hacer efectiva la ayuda prevista en el 
apartado anterior los solicitantes deberán dirigir al ilustrísimo 
señor Presidente del INAPE una instancia de acuerdo con el 
modelo que figura como anexo a la presente Resolución, en la 
que se hará constar, además de los datos del alumno y de los 
padres, una certificación del Centro universitario en el que el 
alumno se encuentre matriculado durante el curso académi
co 1983-84 y los datos bancarios de la cuenta corriente o cartilla 
de ahorro donde desee que se le transfiera el importe de la in
demnización.

Las instancias, que deberán ir, en todo caso, acompañadas 
de una fotocopia suficientemente compulsada de la carta de 
damnificado, deberán presentarse en el Instituto Nacional de 
Asistencia y Promoción del Estudiante, calle Torrelaguna, 58, 
Madrid-27, durante el plazo de los treinta dias naturales si
guientes a la publicación de 1a. presente Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», pudiendo ser remitidas al Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante por correo 
certificado.

Art. 3.° La indemnización a que se refiere la presente Re
solución es independiente y complementaria de las demás ayu
das que, por su condición de damnificado, haya podido percibir 
el alumno o su familia.

Art. 4.° El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del 
Estudiante hará pública, antes del 31 de marzo de 1984. la rela
ción de los alumnos a los que les haya sido concedida la indem
nización a que se refiere la presente Resolución.

Lo que digo a V. S.
Madrid. 24 de noviembre de 1983.—El Presidente, José María 

Bas Adam.
Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Asistencia y

Promoción del Estudiante.

ANEXO QUE SE CITA 

Solicitud de indemnización

Datos del alumno:
Nombre y apellidos .................................................................................
Edad ..............................
Domicilio familiar: calle ......................................... número .........
Localidad ........................................... Provincia .................................
Universidad en la que se encuentra matriculado el curso
1983-84 ........................................................................................................
Facultad o Escuela .................................................................................
Especialidad ............................................... Curso,..............................
DNI .............. expedido en ................ fecha de expedición .........
Solicita indemnización de 10.000 pesetas de la Resolución de


